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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  t3!31 Q 

Artícu!o-10:-Desígnase con el nombre de "Juan Manuel Fangio", a la pista de 
aprendizaje y educación vial, ubicada en el Parque Polideportivo y 
Recreativo "Eva Perón" (ex Pulmón Verde) de este Partido, en virtud a la 
notable trayectoria del ex-campeón y precursor en la formación do pilotos a 
través de escuelas especificas para la conducción, a fin de resguardar la 
seguridad.- 

Artkulo-2°:-EI Departamento Ejecutivo, procedorá o dar amplia difusión do la fecha y 
hora establecida, para la c&ebración del acto de imposición del nombre 
mencionado en el articulo 1°.- 
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